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============ESCRITURA DE COMPRAVENTA============= 

NÚMERO QUINIENTOS TREINTA Y UNO (531). --------  

En Santa Cruz De Tenerife, mi residencia, a 

dieciocho de abril de dos mil veintitrés. ---------  

Ante mí, LADISLAO CÉSAR SAAVEDRA GARCÍA-ARANGO, 

Notario de Santa Cruz de Tenerife, del Ilustre 

Colegio de Canarias. ------------------------------  

==================COMPARECEN=================== 

Por la parte vendedora: -----------------------  

DON MARTIN LUKES, mayor de edad, de nacionalidad 

checa, no residente en España, soltero carpintero, 

con domicilio a estos efectos en Puerto de la Cruz, 

en la calle Melchor Luz, número 3, edificio el 

Principado, local 57, Código Postal 38400, con Carta 

de Identidad de su país número 206412593 y NIE 

X1831702-M, por medio del cual le identifico.- ----  

Por la parte compradora: ----------------------  

DOÑA MARKETA JANCUROVÁ, mayor de edad, de 

nacionalidad checa, no residente en España, 

divorciada, abogada, con domicilio a estos efectos 
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en Los Realejos, en Paseo de La Piscina, número 19, 

apartamento 2, Código Postal 38418, Edificio Las 

Rocas, con Pasaporte de su país número 46782773, 

Carta de Identidad número 209379829 y NIE Z0711769-

Q, por medio del cual le identifico.- -------------  

Como interprete: ------------------------------  

DON VICTOR EDUARDO FIGUEROA JIMENEZ DE LA 

ESPADA, mayor de edad, de nacionalidad española, 

gestor inmobiliario, vecino de Santa Cruz de 

Tenerife, con domicilio en calle Heliodoro Rodríguez 

López, número 28, piso 7, puerta D, Código Postal 

38005, con DNI/NIF 43.361.292-J.- -----------------  

 Constan por sus propias manifestaciones los 

restantes datos personales. -----------------------  

De los referidos documentos de identidad, yo, el 

Notario, deduzco las correspondientes copias 

digitales para su exclusiva incorporación a los 

ficheros electrónicos de esta Notaría. ------------  

=================INTERVIENEN=================== 

 En su propio nombre y derecho.- --------------  

Juicio sobre capacidad.- Juzgo a los 

comparecientes con la aptitud para ejercer en este 

concreto acto su capacidad jurídica, sin que hayan 

mostrados signos que indiquen la necesidad o 
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conveniencia de acudir a otras medidas de apoyo que 

mi propia actuación; entiendo que las partes están, 

en su caso, debidamente representadas por aquéllos 

en la forma expresada en la Intervención; y 

reconociéndose, además, las partes dicha mutua 

aptitud, así como la suficiencia y vigencia de la 

representación, en su caso invocada, que asumen en 

toda su extensión y consecuencias.-  --------------  

Tiene, a mi juicio, la capacidad y 

discernimiento necesarios para otorgar la presente 

ESCRITURA DE COMPRAVENTA, y a tal fin: ------------  

===================EXPONEN===================== 

I.- Que DON MARTIN LUKES es dueño, en pleno 

dominio, con carácter privativo y por el título que 

se dirá, de la siguiente finca y derechos, que no 

constituye el domicilio familiar habitual, conyugal 

o de pareja estable.- -----------------------------  

URBANA: FINCA NUMERO DOS.- Apartamento señalado 

con el número dos, constituido por toda la planta 

segunda del edificio denominado EDIFICIO G MAR, en 
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la Urbanización Romántica Vista Puerto de Los 

Realejos. Se compone de estar-dormitorio, cocina, 

cuarto de baño y terraza. Mide treinta y dos metros 

cuadrados la parte cubierta y diez metros cuadrados 

la terraza situada al Norte, y linda todo ello: al 

Sur, donde tiene su entrada, con pasillo de acceso; 

izquierda entrando u Oeste, con pasillo de acceso a 

esta planta y otra del edificio G, y con acantilados 

del mar; derecha entrando o Este, con subsuelo de la 

finca de que se segregó el solar del edificio, y 

fondo o Norte, en parta con acantilados del mar y 

subsuelo de la finca de que se segregó el solar del 

edificio. CUOTA: Diez y seis centésimas. ----------  

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de La Orotava, al Tomo 929, Libro 235, 

Folio 49, Finca número 9583. ----------------------  

REFERENCIA Y CERTIFICACIÓN CATASTRAL Y 

PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DISCREPANCIAS:  ---  

Según manifiesta la parte vendedora, en el 

concepto en que interviene, la referencia catastral 

es la que consta en certificación catastral 

descriptiva y gráfica que se incorpora a esta matriz. 

Referencia catastral del inmueble: 

5330621CS4452N0002IF.  ----------------------------  
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A los efectos del procedimiento de subsanación 

de discrepancias relativas a la configuración o 

superficie previsto en el artículo 18.2. del citado 

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, las partes comparecientes, 

según intervienen, manifiestan su voluntad de que no 

se aplique el indicado procedimiento, dispensándome 

a mí el Notario de la práctica de las actuaciones 

previstas en el mismo, haciendo constar que 

desconocen en estos momentos los datos exactos de 

configuración y/o superficie del inmueble al que se 

refiere esta escritura por lo que no están en 

condiciones de poder aseverar la identidad entre la 

realidad física del inmueble y la certificación 

catastral incorporada o la existencia de 

discrepancias. Por ello, con la conformidad expresa 

de las partes, he procedido a describir el inmueble 

en este documento público conforme a las reglas 

generales de la legislación notarial e hipotecaria. 
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En cuanto a la obligación de declarar la alteración 

catastral, establecida en el artículo 13 de Ley del 

Catastro, hago saber a las partes, que habiéndose 

aportado la Referencia Catastral y siendo uno de los 

supuestos de comunicación notarial previstos en el 

artículo 14 de la mencionada Ley, no está obligada 

a realizar la correspondiente declaración de 

alteración catastral. La vendedora, me requiere a 

mí, el Notario, para que remita a la Dirección 

General del Catastro, copia simple electrónica de la 

presente escritura por los medios telemáticos 

habilitados a tal fin. ----------------------------  

CERTIFICACIÓN CATASTRAL DE VALOR DE REFERENCIA: 

El valor de referencia de la finca descrita es el 

que resulta de certificación catastral que incorporo 

a esta matriz, dando fe, yo el Notario, de que el 

soporte papel de dicha certificación incorporado a 

esta matriz, es traslado fehaciente del electrónico 

obtenido por medio telemático de la Sede Electrónica 

del Catastro.- ------------------------------------  

Se informa a los comparecientes que, de 

conformidad con la Ley 11/2021, de 9 de julio, a 

efectos de la liquidación de los hechos imponibles 

del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
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Jurídicos Documentados y del Impuesto de Sucesiones 

y Donaciones, en el caso de transmisión de bienes 

inmuebles, su valor será el valor de referencia 

previsto en la normativa reguladora del catastro 

inmobiliario, a la fecha de devengo del impuesto. -  

No obstante, si el valor del bien inmueble 

declarado por los interesados es superior a su valor 

de referencia, se tomará aquel como base imponible.  

Cuando no exista valor de referencia o este no 

pueda ser certificado por la Dirección General del 

Catastro, la base imponible, sin perjuicio de la 

comprobación administrativa, será la mayor de las 

siguientes magnitudes: el valor declarado por los 

interesados o el valor de mercado.  ---------------  

TITULO.- El de compra, según escritura 

autorizada por la Notario de La Orotava, Doña Pilar 

García Hernández, el día 26 de octubre de 2021, 

número 1.382 de protocolo, cuya copia autorizada he 

tenido a la vista.- -------------------------------   

POSESIÓN: No arrendada y libre de ocupantes, 
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según dice. ---------------------------------------  

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales, advierto a las 

partes que la finca que ahora se transmite queda 

afecta al pago de todas las cuotas tributarias 

devengadas por razón del Impuesto Sobre Bienes 

Inmuebles (IBI) que pudieran estar pendientes y sean 

aún exigibles; la parte transmitente declara que no 

existen deudas pendientes por razón de tal impuesto 

asociados a la finca que ahora se transmite, y lo 

acredita mediante certificado emitido por el 

Consorcio de Tributo de Tenerife, de estar al 

corriente de pago.- -------------------------------   

Los comparecientes manifiestan, que el Impuesto 

Sobre Bienes Inmuebles (IBI) del ejercicio 2023 será 

abonado por la parte compradora.- -----------------  

RÉGIMEN Y GASTOS DE COMUNIDAD.- Según manifiesta 

la parte transmitente, no existe comunidad de 

propietarios constituida, y se encuentra la finca al 

corriente en el pago de cualesquiera gastos de 

conservación que le fueran exigibles. -------------  

Advierto yo, el Notario: ----------------------  

a) Que el adquirente de una vivienda o local en 
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régimen de propiedad horizontal, responde con el 

propio inmueble adquirido de las cantidades 

adecuadas a la comunidad de propietarios para el 

sostenimiento de los gatos generales por los 

anteriores titulares hasta el límite de los que 

resulten imputables a la parte vencida de la 

anualidad en la cual tenga lugar la adquisición y a 

los tres años naturales anteriores. El piso o local 

estará legalmente afecto al cumplimiento de esta 

obligación. ---------------------------------------  

b) De la obligación de comunicar al 

presidente/secretario de la comunidad, por cualquier 

medio que deje constancia de su recepción, el cambio 

de titularidad, y de las consecuencias de su falta.  

c) La certificación sobre el estado de deudas 

con la comunidad debe ser emitida en el plazo máximo 

de siete días naturales desde su solicitud por quien 

ejerza las funciones de secretario, con el visto 

bueno del presidente, quienes responderán, en casa 

de culpa o negligencia, de la exactitud de los datos 
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consignados en la misma y de los perjuicios causados 

por el retraso en su emisión. ---------------------  

Testimonio.- No me exhibe documento relativo a 

la situación de deudas con la comunidad, y la parte 

adquirente dispensa expresamente a la parte 

transmitente de la obligación de aportarla.  ------  

CARGAS: Las que constan en la nota simple 

informativa que se incorpora a esta matriz.- ------  

Ambas partes manifiestan haber examinado dichas 

notas a su satisfacción y quedar plenamente 

enterados de lo que en ellas se contiene.  --------  

Según manifiesta la parte VENDEDORA, la finca 

está libre de otras cargas o gravámenes, salvo 

afecciones fiscales, y al corriente en el pago de 

contribuciones e impuestos, haciendo advertencia yo, 

el Notario de la sujeción de la finca al pago de la 

totalidad de la cuota tributaria que pudiera haber 

pendiente. ----------------------------------------  

Hago constar yo, el Notario, que se ha obtenido 

información registral relativa a la finca 

consistente en nota simple informativa recibida por 

fax el día 14 de abril de 2023 la cual es coincidente 

con lo precedentemente expuesto respectivamente por 

la parte vendedora en cuanto a descripción, 
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limitaciones, titularidad, y estado de cargas; y 

fotocopia de la cual, para su constancia tipográfica 

futura, dejo unida a esta escritura. --------------  

=================ADVERTENCIAS================== 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

175 DEL REGLAMENTO NOTARIAL (redacción R.D. 45/2007, 

de 19 de enero), yo, el Notario, hago constar: ----  

1. Que por imposibilidad técnica, el 

conocimiento de la titularidad y estado de cargas de 

las fincas, no se ha efectuado por medios 

telemáticos. --------------------------------------  

2. Que la titularidad y estado de cargas resulta 

de las citadas notas simples informativas del 

Registro de la Propiedad, solicitadas con arreglo al 

art. 175.4 del citado reglamento. -----------------  

3. Que advierto expresamente a las partes de la 

posible existencia de discordancia entre la 

información registral y los Libros del registro, al 

no producirse el acceso telemático a éstos en el 

momento de la autorización. -----------------------  
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DECLARACIÓN LEY 7/2022 DE 8 DE ABRIL. ---------  

De conformidad con el art 98.3 de la referida 

Ley, la parte transmitente declara que no ha 

realizado en la finca/s objeto de transmisión, 

actividad alguna potencialmente contaminante del 

suelo. --------------------------------------------  

III.- Expuesto todo lo anterior, los 

comparecientes, formalizan la presente escritura, 

con arreglo a las siguientes. ---------------------  

================ESTIPULACIONES================= 

PRIMERA.- DON MARTIN LUKES, VENDE el pleno 

dominio de la finca descrita en el expositivo I de 

esta escritura, a DOÑA MARKETA JANCUROVÁ, que LO 

ACEPTA Y COMPRA, para si con carácter privativo, sin 

más cargas que la expresadas, con todos sus derechos, 

usos y servidumbres, libre/s de arrendamientos, y 

con los elementos comunes que le son anejo 

inseparable, y en el estado físico, jurídico, 

urbanístico y medioambiental que declara/n conocer.  

El bien o derecho objeto de la presente escritura 

es vendido como cuerpo cierto, delimitado por los 

linderos que los concretan y los determinan. En 

consecuencia, las partes contratantes renuncian 

desde ahora en lo menester a las acciones que 



 

 

 

 

 

13 

 

 

 

pudieran corresponderles en los casos que hubiera 

diferencia, en más o en menos, entre la realidad 

física y la superficie reseñada en la descripción de 

la finca según consta en la parte expositiva.  ----  

La parte vendedora responderá frente a la 

compradora del saneamiento por evicción y vicios 

ocultos en los términos y con la amplitud prevista 

en el Código Civil. -------------------------------  

SEGUNDA.- PRECIO.- El precio de esta compraventa 

es la cantidad global de CIENTO UN MIL EUROS 

(101.000,00 €) que la parte vendedora confiesa 

recibida de la parte compradora de la siguiente forma 

y por los siguientes medios: ----------------------  

.- el día 28 de febrero de 2023 la cantidad de 

DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) por medio de 

Transferencia Bancaria, a favor Doña Civita Masone, 

en concepto de arras, con cargo a la cuenta de la 

compradora número CZ71 2010 0000 0029 0138 7248 y la 

cuenta beneficiaria la ES43 3076 0570 2323 4013 6320, 

cuyos datos constan en el testimonio que del mismo 
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se deduce, otorgando la más completa y eficaz carta 

de pago.- -----------------------------------------  

La anterior cantidad fue entregada a la parte 

vendedora por la depositaria de las arras, el día 17 

de abril de 2023, mediante transferencia bancaria, 

cuyo justificante dejo incorporado a esta matriz.-  

.- en el día de hoy la cantidad de CUATROCIENTOS 

TRECE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (413,51 €)  

son retenidos por la parte compradora a la vendedora, 

como provisión de fondos para la liquidación de la 

Plusvalía.- ---------------------------------------  

.- en el día de hoy, la cantidad de OCHENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (87.556,49 €)  por medio 

de transferencia bancaria, a favor de la parte 

vendedora, con cargo a la cuenta número CZ71 2010 

0000 0029 0138 7248 y la beneficiaria la número CZ75 

2010 0000 0025 0044 5048, cuyos datos constan en el 

testimonio que del mismo se deduce, otorgando la más 

completa y eficaz carta de pago.- -----------------  

En cuanto al resto del precio, es decir TRES MIL 

TREINTA EUROS (3.030,00 €) (3,00 POR CIENTO DEL 

PRECIO TOTAL), la parte compradora lo retiene sin 

hacer efectiva dicha suma a la parte vendedora, 
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quedando tal parte compradora obligada a ingresar 

ésta última citada suma en la Hacienda Pública 

Española y en concepto de pago a cuenta del Impuesto 

de la Renta de las Personas Físicas, correspondiente 

a tal parte vendedora, imputándola al vendedor; yo, 

el Notario, indico a tal parte compradora que los 

modelos, plazo y forma de efectuar tal ingreso están 

establecidos y regulados por el Ministerio de 

Economía y Hacienda, así como advierto a tal parte 

compradora de las responsabilidades en que podría 

incurrir caso de no efectuar dicho ingreso de la 

cantidad retenida con tal fin. --------------------  

Y al efecto la parte compradora declara haber 

retenido en este acto el TRES CON CERO POR CIENTO 

(3,00%) del precio de venta para destinarlo al pago 

del Impuesto sobre la Renta de los No Residentes, 

correspondiente a los vendedores, obligándose a su 

ingreso en la Hacienda Pública.  ------------------  

Advierto a la parte compradora que deberá 

presentar declaración ante la Delegación de la 
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Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo 

ámbito territorial se encuentra ubicado el inmueble 

e ingresar el importe retenido en el Tesoro Público, 

en el plazo de un mes a partir de la fecha de la 

transmisión, en concepto de pago a cuenta del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

correspondiente al vendedor. ----------------------  

Al vendedor, que deberá declarar, e ingresar en 

su caso, el impuesto definitivo, compensando en la 

cuota el importe retenido o ingresado a cuenta por 

el adquirente, en el plazo de tres meses contados a 

partir del término del plazo establecido para el 

ingreso de la retención. --------------------------  

Y a ambos, que los bienes transmitidos quedarán 

afectos al importe que resulte menor entre la 

retención o ingreso a cuenta y el impuesto 

correspondiente, y que la nota registral de afección 

se cancelará, en su caso, por caducidad o mediante 

la presentación de la carta de pago o certificación 

administrativa que acredite la no sujeción o la 

prescripción de la deuda. -------------------------  

TESTIMONIO DE DICHO MEDIO DE PAGO dejo unido a 

esta matriz para su traslado a las copias, en 

cumplimiento de la normativa de control de medios de 
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pago y prevención del Fraude. ---------------------  

TERCERA.- La finca se vende libre de cargas y 

gravámenes y al corriente en el pago de 

contribuciones e impuestos. En relación con el IBI 

hago la advertencia de que la finca quedará afecta 

por las cuotas pendientes de pago. La finca vendida 

se entrega a la parte compradora por la firma de 

esta escritura. -----------------------------------  

 Manifiesta la parte compradora que conoce la 

obligación de respetar las normas y Estatutos de la 

Comunidad, las conozca o no, de la Propiedad 

Horizontal del Edificio del que forma parte la finca 

objeto de adquisición. ----------------------------  

CUARTA.- Las partes contratantes se someten 

expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales propios de la localidad en que se ubica 

las fincas que se transmiten, con renuncia a su 

propio fuero y domicilio si fueren otros. ---------  

QUINTA.- PACTO DE GASTOS.-  -------------------  

De todos los gastos e impuestos que se originen 



 

 

18 

 

por el presente otorgamiento, será responsable la 

parte compradora, excepto el IMPUESTO SOBRE EL 

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA, si procediera su devengo, del que será 

responsable la parte vendedora.  ------------------  

SEXTA.- LA PARTE COMPRADORA adquiere por este 

acto la calidad de propietaria de la finca 

transmitida, quedando sujeta por tanto a los 

derechos y obligaciones que le son inherentes a dicha 

cualidad, en especial al pago de las tasas, arbitrios 

e impuestos que gravan la propiedad, y el de todos 

los recibos de Comunidad de Propietarios que se 

pongan al cobro a partir del día de hoy inclusive. 

En el caso de los recibos de la Comunidad de 

Propietarios ello es así aunque correspondan a 

obras, derramas o gastos extraordinarios que 

hubieran sido aprobados con anterioridad, o tengan 

que ver con el fondo de reserva y la liquidación 

anual que resulte. --------------------------------  

En este sentido, la parte compradora se obliga 

a obtener lo antes posible, y como máximo antes de 

final del actual periodo impositivo, de los 

organismos públicos competentes, el cambio de 

titularidad a su nombre de todas aquellas tasas, 
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arbitrios e impuestos, en especial el de Bienes 

Inmuebles, respondiendo frente a la parte vendedora 

de cualquier perjuicio que a esta última le pudiera 

ocasionar el incumplimiento de aquellas obligaciones 

fiscales.  ----------------------------------------  

En cuanto a servicios y suministros de la finca, 

ésta se entrega a la parte compradora en el estado 

en que se encuentran, que ésta declara conocer. Por 

consiguiente, cualquier actuación que tenga que 

realizarse para dotar de suministros a la finca, o 

mantener la continuidad de los que ya existan, será 

de cuenta y cargo de la parte compradora, con entera 

indemnidad para la vendedora.  --------------------  

Esta asunción de la parte compradora sobre 

servicios y suministros de la finca, con exoneración 

de responsabilidad de la vendedora, comprende, entre 

otras: la contratación de los que no existan; y el 

pago de los consumos anteriores, si fuere requisito 

exigido para la continuación de los servicios y 

suministros que ya existan contratados, para el caso 
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de que la parte compradora optara por la continuidad 

de los mismos. ------------------------------------  

En el caso de que la finca disponga de 

suministros y ellos hayan sido contratados por la 

parte vendedora y figuren a nombre de la misma, la 

parte compradora se compromete en este acto a, en el 

plazo máximo de 30 días naturales a contar desde la 

fecha de la presente escritura, gestionar y obtener 

el cambio de titular a favor de la parte compradora. 

En caso contrario, la parte vendedora procederá a 

cursar la baja de los mismos. ---------------------  

La PARTE VENDEDORA responde y queda obligada del 

pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por los 

ejercicios devengados con anterioridad al día de 

hoy, con entera indemnidad para la parte compradora 

y para la propia finca, y también responderá de 

aquellos gastos, tributos y cuotas de Comunidad de 

Propietarios, anteriores a este Contrato, devengados 

y que se reclamen a la parte compradora con 

posterioridad al mismo. De producirse reclamación 

por cualquiera de estos conceptos, la parte 

compradora vendrá obligada a comunicar a la 

vendedora, de forma inmediata y en un plazo no 

superior a quince días desde su recepción, cualquier 
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acto o reclamación que le sea notificada por dichos 

conceptos; al propio tiempo, la parte compradora 

autoriza ya desde ahora a la vendedora, en la forma 

más amplia a que haya lugar en derecho, para que en 

tal caso pueda gestionar cuanto proceda para la 

liberación de dichas responsabilidades. -----------  

SEXTA BIS.- SOBRE EL CERTIFICADO DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA. ---------------------------------------  

De conformidad con lo preceptuado en el Real 

Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se 

aprueba el procedimiento básico para la 

certificación de la eficiencia energética de los 

edificios, se incorpora a la presente testimonio por 

mí deducido del Certificado de Eficiencia Energética 

de la finca vendida. ------------------------------  

====== PRESENTACIÓN TELEMÁTICA NOTARIAL======= 

Informo a las partes del contenido del artículo 

249 del Reglamento Notarial, en cuanto la 

presentación telemática, o, en caso de 

imposibilidad, por fax, del contenido de la presente 
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escritura en cuyo caso habrá de presentarse la copia 

auténtica en el plazo máximo de los diez días hábiles 

siguientes. En caso de presentación telemática, se 

considera presentante a la PARTE COMPRADORA. ------  

Las partes AUTORIZAN al Notario Don Ladislao 

Cesar Saavedra García-Arango a comunicar por vía 

administrativa la realización del hecho imponible 

del IMPUESTO DE INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS DE 

NATURALEZA URBANA puesto de manifiesto con ocasión 

de la autorización de la presente.- ---------------  

Asimismo le autorizan para incorporar a la 

matriz el JUSTIFICANTE de recepción de dicha 

comunicación que emita el referido Ayuntamiento. --  

==============TITULARIDAD REAL ================ 

LEY 10/2010 DE 28 DE ABRIL DE PREVENCIÓN DEL 

BLANQUEO DE CAPITALES Y DE LA FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO.- --------------------------------------  

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación de los 

titulares reales de las operaciones contenidas en el 

presente instrumento público y he adoptado las 

medidas necesarias para comprobar su identidad, en 

relación con las personas respecto de las cuales 

estoy obligado a ello por la citada disposición 
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legal, y entendiendo la figura del titular real en 

los términos que establece el artículo 4 de la Ley 

10/2010 de 28 de abril de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo, y 

todo ello en los términos que resulta del apartado 

de intervención del presente documento. -----------  

================OTORGAMIENTO=================== 

Así lo dicen y otorgan las partes 

comparecientes, a quienes les hago las reservas y 

advertencias legales, en especial las fiscales, de 

modo particular las previstas en el artículo 52 del 

Texto Refundido de la Ley del Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados; en particular del plazo de un mes 

dentro del cual están obligados los interesados a 

presentar este instrumento público a liquidación; de 

la afección de los bienes al pago del impuesto; y de 

las responsabilidades en que incurren en el caso de 

no efectuar la presentación a liquidación; 

advirtiéndoles también de las obligaciones y 
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responsabilidades tributarias que incumben a las 

partes en el aspecto material, formal y sancionador, 

y de las consecuencias de toda índole que se 

derivarían de la inexactitud de sus manifestaciones 

en todos los sentidos; Y advierto expresamente de 

las consecuencias del incumplimiento de la 

obligación establecida en el Artículo 50 de la Ley 

13/96 de 30 de Diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social. ---------------  

REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES: ---------------------------------------  

Quedan las partes informadas de que sus datos 

personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. El notario realizará las cesiones de 

dichos datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 
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suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en San Lucas, 6 (esquina 

calle Castillo), 38002, Santa Cruz de Tenerife, 

Tenerife. -----------------------------------------  

TRADUCCIÓN. -----------------------------------  

Hago constar, yo, el Notario, que por no conocer 

suficientemente los señores comparecientes, el 

idioma español, a este acto asiste, en calidad de 

traductor, a elección de los comparecientes, DON 

VICTOR EDUARDO FIGUEROA JIMENEZ DE LA ESPADA, cuyos 

restantes datos constan en la comparecencia, que 

traduce verbalmente al idioma español las 

manifestaciones vertidas por los comparecientes y, 
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a dicha parte, la lectura realizada por mí, en idioma 

español, al idioma inglés, declarando la parte 

traductora, bajo su responsabilidad la conformidad 

de la traducción por el efectuada con el texto de 

esta escritura, y la lectura por mí realizada, así 

como que los comparecientes prestan su conformidad 

a la misma, y firman esta escritura en mi presencia.-

 --------------------------------------------------  

Leo a los comparecientes esta escritura, tras 

advertirles del derecho que tienen a hacerlo por sí, 

al que renuncian, prestan su consentimiento y la 

firman conmigo. -----------------------------------  

================AUTORIZACIÓN ================== 

De identificar a cada compareciente por sus 

reseñados documentos de identidad, que me han 

exhibido.- ----------------------------------------  

Que han prestado libremente su consentimiento, 

para el presente otorgamiento, el cual se adecua a 

la legalidad y a su voluntad debidamente informada 

y de todo lo demás consignado en catorce folios de 

papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los trece anteriores correlativos en 

orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe. --  

ESTÁN LAS FIRMAS DE LAS COMPARECIENTES. -----------  

SIGNADO. FIRMADO. LADISLAO CÉSAR SAAVEDRA GARCÍA-

ARANGO. RUBRICADO Y SELLADO. ----------------------  
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DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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  ---------------------------------------------  
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  ---------------------------------------------  
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 

 


